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Muy a pesar de que el presente asunto ya había sido inadmitido, lo cierto es que, 
en este estado y con ocasión de los documentos aportados con la subsanación de 
la demanda, encuentra esta judicatura una nueva situación que amerita debe ser 
aclarada y para ello DISPONE: 
 
REQUIÉRASE a la actora, para que en el término de cinco (5) días, y so pena de 
rechazo, subsane lo siguiente: 

 
1. Apórtese nueva certificación de deuda, expedida por B&F ABOGADOS SAS, 
representada legalmente por BORIS FERNANDO MENDEZ LAVAO, quien actúa 
como administrador del conjunto demandante, toda vez que la aportada fue 
expedida por el señor BORIS FERNANDO MENDEZ LAVAO como persona natural 
y no como representante legal de la citada sociedad.   
 
Acompáñese las copias de ley y en medio magnético, para el archivo del Juzgado 
y traslado de la parte demandada. 
 
 
NOTIFÍQUESE.  
 
 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 
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